
                                                                          
 
 
 

CONSEJERIA DE TRANSPORTES, 
 VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

 

 
                                                                               Comunidad de Madrid 

 
 
 
Expediente: A/SER-013611/2018.- ESTUDIO DE REEQUILIBRIO ECONÓMICO-FINANCIERO DEL 
TRAMO I M-45. 
 
 
  
               La Mesa de Contratación de esta Consejería, conforme  a las previsiones del Pliego de Cláusulas 
Administrativas del contrato, ha determinado  las  ofertas que se encuentra incursa en presunción de 
anormalidad. 
                
  
 En cumplimiento de lo que establece el artículo 149 de  Ley 7/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo  y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE  de 26 de febrero de 2014 ( en adelante 
LCSP), se comunica lo siguiente: 
 

- Se considera que podrían encontrarse incursas en presunción de anormalidad las ofertas 
presentadas por las siguientes empresas: 
 
VALTEC, S.A. 

 
- De conformidad con el artículo 158 de la LCSP el plazo máximo para efectuar la adjudicación se 

amplía en 15 días hábiles. 
 
 

 
LA TÉCNICO DE APOYO DEL ÁREA 

DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
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